
Ricardo González Pérez _ 

| 
Lc) Provisión cuentas incobrables | 

| 

[inventario de suministros y materiales | 

3 E 

ACTIVO FIJO 
J Terrenos, edificios e instalaciones 

Maquinarias, muebles, enseres y equipos 

Vehículos 

| Cuentas, doc. por cobrar, e invers, a largo plazo [444] + | 
| | : 

e Energía, agua y teléfono AA 
e [otros gastos de fabricación Y « 
> Jinvemtario inicial ie productos en proceso | 
[fe inventario final de productos en proceso || 

PASIVO CORRIENTE Je) inventario final de productos terminados || 

[Provisiones sociales por pagar | 
[ obligaciones: IESS e impuestos | 
| Aportes recibidos de sucursales, empresas o asoc. | 
[Otros pasivos corrientes [A 

0 | 410,934 | 
PASIVO LARGO PLAZO (NO CORRIENTE) Depreciación de bienes y amortizaciones E 200.750 

meras y comisiones 
, 

El . Í stos de adiministración nta: 

PATRIMONIO NETO 

[capta susco yo asignado] 
[aportes de socios o accionistas pera tura cap” [ 988" 
[resamas OTAL GASTO 

j 
Pos soperiao O Je casiosno cecuctos(aneloneno | 
Utilidad o (pádida) acumuladas ejerc. anteriores 1  3*483,620 

Ublidad a (párcida) del ejorcico después del impuesto a Ja renia [___1" 601 + 260Juttidad Neta (5s0+581+582-583) FP 

(-) 85% Rentas con impuesto único 

D) CALCULO DEL ANTICIPO POR EL SIGUIENTE EJERCICIO 1 (-) 85% otras rentas exentas y no gravadas 

1% Total activos netos (1%xCódigo 170-deducciones) ? (-) Reinversiones y leyes de fomento 

80% Impuesto a la renta causado (80%xCódigo 729) . | , E: 4 

Valor anticipo (701 6 702) -771) oe? IMPUESTO ALA RENTA (590 x 25%) 
E) RENTAS CON IMPUESTO UNIC: Utilidad (o pérdida) después det Imp, Rent. (590 - 891) 

O de A > E A APUÚ ñ a MILAR] RENDI TD TAN R HERENCIA ADO DON IO A a 

| META + 7] 

A 
que los datos proporcionados en esta declaración son exactos y verdaderos, 

por lo que asumo la responsabilidad por su presentación (Art. 98, Ley 56) 

JEDAD DE  INVERSI6 

ón Rí 35 Cía. [Ltda. 
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